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I .  D i s p o s i c i o n e s  G e n e r a l e s

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

DECRETO 166/1996, de 11 de diciembre,
por el que se aprueban las relaciones de
puestos de trabajo de personal funcionario y
personal laboral de la Consejería de Medio
Ambiente, Urbanismo y Turismo de la Junta
de Extremadura.

La Ley de la Función Pública de Extremadura dispone en su art.
26 que las relaciones de puestos de trabajo actúan como el ins-
trumento técnico a través del cual se realiza la ordenación del
personal de acuerdo con las necesidades de los servicios, debiéndo-
se realizar a través de dichas relaciones la creación, modificación y
supresión de puestos de trabajo.

Con posterioridad, el Decreto del Presidente 20/1995, de 21 de ju-
lio, por el que se modifica la denominación y competencias de las
Consejerías, asigna a la Consejería de Medio Ambiente, Urbanismo y
Turismo las competencias relativas a medio ambiente y urbanismo
de la anterior Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Medio
Ambiente y las competencias de turismo procedentes de la antigua
Consejería de Industria y Turismo. Estas modificaciones derivaron
en el establecimiento de una estructura orgánica, que fue aproba-
da por Decreto 80/1995, de 31 de julio.

Por ello, y porque es necesario adecuar los distintos servicios a las

demandas que procedan de los ciudadanos, es imprescindible abor-
dar la aprobación de una nueva relación de puestos de trabajo
que se adecúe a la nueva situación organizativa generada en la
Junta de Extremadura como consecuencia del Decreto del Presi-
dente ya referido.

Así pues, y con el fin de poder asumir la ejecución de las compe-
tencias asignadas a esta Consejería, es objeto de la nueva relación
de puestos de trabajo cubrir las carencias detectadas en los distin-
tos órganos y unidades de la Consejería creados en el Decreto
80/1995, de Estructura Orgánica.

Es destacable, por un lado, la mayor dotación de la Secretaría Ge-
neral Técnica, órgano que había quedado infradotado como resulta
de la nueva configuración de Consejerías. Por otro lado se realiza
un esfuerzo considerable en la Dirección General de Medio Ambien-
te, donde se crean los puestos mínimamente necesarios para aten-
der las múltiples variantes funcionales que residen en dicho órga-
no y donde la prestación directa de servicios y la atención e in-
formación al público son notas predominantes de su gestión; igual-
mente se estructuran los servicios de guardería forestal y de lucha
contra incendios.

Finalmente, y siempre dentro de las disponibilidades existentes, ca-
be señalar la mejor dotación de las Oficinas de Turismo, que se
han constituido en centros de trabajo de primordial importancia
para la promoción turística y la difusión de las riquezas naturales,
culturales y artísticas de nuestra región.
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Es de aplicación el Decreto 29/1994, de 7 de marzo, por el que
se establecen criterios a seguir para la elaboración y aprobación
de las relaciones de puestos de trabajo de la Junta de Extremadu-
ra, tanto en lo que se refiere a la tramitación como al contenido
de las mismas.

En su virtud, a propuesta de la Consejería de Presidencia y Traba-
jo de la Junta de Extremadura, previa negociación en la Mesa de
Negociación de los Empleados Públicos, y previa deliberación del
Consejo de Gobierno en su reunión del día 11 de diciembre de
1996.

D I S P O N G O

ARTICULO UNICO.–Se aprueban las relaciones de puestos de traba-
jo, dotados presupuestariamente, de Personal Funcionario y de Per-
sonal Laboral de la Consejería de Medio Ambiente, Urbanismo y
Turismo de la Junta de Extremadura, según figura en Anexo I y II,
respectivamente.

La adscripción de los puestos de trabajo a las Categorías profesio-
nales vigentes, dentro de la relación de puestos de trabajo de per-
sonal laboral, queda sujeta a su adaptación a la definitiva clasifi-
cación profesional que resulte de la negociación y aprobación del
nuevo Convenio Colectivo.

DISPOSICIONES ADICIONALES

PRIMERA.–Los puestos con número de control 296 y 364, proce-
dentes de la relación de puestos de trabajo de personal eventual
que está vigente, denominados Secretario/a de Alto Cargo, se inte-
gran en la relación de puestos de trabajo de personal funcionario,
con los requisitos y características que figuran en Anexo I.

No obstante, como quiera que algunos de los titulares de puestos
de Secretario/a de Alto Cargo no cumplen los requerimientos de
relación funcionarial o de grupo en que se clasifican estos puestos
en la relación de puestos de trabajo de personal funcionario, se
acuerda mantener en la Relación de Puestos de Personal Eventual
los puestos de Secretario/a de Alto Cargo n.º 9008 y 5308, como
pendiente de amortización (P.A.). Cuando el titular cese en el
puesto de trabajo, éste quedará amortizado de forma automática
en la Relación de Puestos de Trabajo de personal eventual, debién-

dose proceder a la inmediata anulación de los créditos presupues-
tarios correspondientes.

SEGUNDA.–Los puestos de trabajo que en la relación de puestos de
trabajo de personal laboral figuran con la clave «L» en la columna
de observaciones corresponden a puestos de nueva creación que tie-
nen su origen en funciones de naturaleza estable y permanente que
hasta el momento se venían afrontando medliante créditos del Capí-
tulo de Inversiones o del concepto presupuestario 132.

TERCERA.–El puesto de trabajo con número de control 842, proce-
dente de la Consejería de Agricultura y Comercio, queda adscrito a
la relación de puestos de trabajo de personal funcionario de esta
Consejería. Igualmente el puesto con número de control 4915, pro-
cedente de esta Consejería, quedará adscrito a la relación de pues-
tos de trabajo de personal funcionario de la Consejería de Agricul-
tura y Comercio.

DISPOSICION DEROGATORIA

Queda derogado el Decreto 103/1994, de 2 de agosto, por el que
se aprueban la relaciones de puestos de trabajo de Personal Fun-
cionario y de Personal Laboral de la Consejería de Obras Públicas,
Urbanismo y Medio Ambiente, exclusivamente en lo referente a los
puestos adscritos a los servicios de Medio Ambiente y Urbanismo,
así como el Decreto 119/1994, de 4 de octubre, por el que se
aprobaron las relaciones de puestos de trabajo de la antigua Con-
sejería de Industria y Turismo, en el particular de los puestos que
figuran adscritos al área de turismo.

DISPOSICION FINAL

El presente Decreto entrará en vigor el mismo día de su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 11 de diciembre de 1996.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
VICTORINO MAYORAL CORTES
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I I .  A u t o r i d a d e s  y  P e r s o n a l

2.–OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

ORDEN de 31 de diciembre de 1996, por la
que se dispone la publicación de la relación
definitiva de aprobados en las pruebas
selectivas convocadas por Orden de 22 de
diciembre de 1995 para el acceso a puestos
vacantes del Cuerpo de Titulados Superiores
de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, por el sistema
de promoción interna, mediante convocatoria
independiente.

Por Orden de esta Consejería de 22 de diciembre de 1995, pu-
blicada en el Diario Oficial de Extremadura de 30 de diciembre,
se convocaron pruebas selectivas para el acceso a puestos va-
cantes pertenecientes al Cuerpo de Titulados Superiores de per-
sonal funcionario de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma, por el sistema de promoción interna mediante convocatoria
independiente.

Finalizadas las fases de oposición y concurso, el Tribunal de Selec-
ción elevó a esta Consejería las relaciones de aspirantes aprobados
por orden de puntuación total obtenida, las cuales se hicieron pú-
blicas por Orden de esta Consejería de fecha de 25 de noviembre
de 1996, (D.O.E. n.º 139, de 30 de noviembre), concediéndose un
plazo de un mes para la presentación de alegaciones y reclamacio-
nes.

En virtud de lo dispuesto en el Reglamento General de Ingreso del
Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma, así como en la Base Nueve, párrafo quinto, de la Orden de
Convocatoria, una vez vistas las reclamaciones y alegaciones efec-
tuadas por los interesados, esta Consejería de Presidencia y Traba-
jo, en uso de las Atribuciones que tiene conferidas,

D I S P O N E

Primero.–Hacer pública la relación definitiva de aspirantes que
han aprobado las pruebas selectivas convocadas para el acceso a
puestos vacantes del Cuerpo de Titulados Superiores de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por el sistema
de promoción interna, mediante convocatoria independiente, orde-

nada según la puntuación total obtenida, y que figura en Anexo de
la presente Orden.

Segundo.–Una vez resueltas las alegaciones presentadas contra la
relación de aprobados publicada por Orden de 25 de noviembre
de 1996 (D.O.E. n.º 139, de 30 de noviembre), y como quiera que
queda acreditado que se ha seguido en el procedimiento las nor-
mas reglamentarias y las bases de la convocatoria, procede elevar
a definitiva la referida relación de aprobados.

Tercero. 1.–En aplicación de lo previsto en la Base Dos, apartado
2 de la Convocatoria, en el plazo de 20 días naturales, contados a
partir del día siguiente al de publicación de la presente Orden en
el Diario Oficial de Extremadura, los aspirantes aprobados habrán
de presentar en la Consejería de Presidencia y Trabajo fotocopia
debidamente compulsada de la titulación académica requerida para
participar en las pruebas selectivas o del resguardo acreditativo de
haber abonado los derechos para la expedición de dicho título.

2.–Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los
documentos expresados anteriormente, podrá acreditarse que se
reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cual-
quier medio de prueba admitido en Derecho.

3.–Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentaran la documentación o del examen de la mis-
ma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados
en la base 2, no podrán ser nombrados funcionarios en el Cuerpo
Administrativo y quedarán anuladas sus actuaciones sin perjuicio
de la responsabilidad, en su caso, en que hubieren incurrido por
falsedad en la solicitud inicial.

Cuarto.–Contra la presente Relación definitiva de aprobados, que
agota la vía administrativa, los intereresados podrán interponer Re-
curso Contencioso-Administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el
plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su inserción
en el Diario Oficial de Extremadura, previa comunicación a esta
Consejería, conforme a lo previsto en el artículo 110.3 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre.

Mérida, 31 de diciembre de 1996.

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
VICTORINO MAYORAL CORTES 
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I I I .  O t r a s  R e s o l u c i o n e s

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 20 de diciembre de 1996,
de la Secretaría General Técnica, sobre
citación para el levantamiento de actas
previas a la ocupación. Expediente de
expropiación forzosa de terrenos para la
obra: Acondicionamiento de la Ctra. BA-702,
de la N-503 a Fuenlabrada de los Montes.

Declarada de urgente ocupación los bienes afectados por las obras
de: Acondicionamiento de la Ctra. BA-702, de la N-503 a Fuenla-
brada de los Montes, por acuerdo del Consejo de Gobierno de fe-
cha 11 de diciembre de 1996, ha de procederse a la expropiación
de terrenos por el procedimiento previsto en el art. 52 de la vi-
gente Ley de Expropiación Forzosa.

En consecuencia esta Consejería ha resuelto convocar a los propieta-
rios de los terrenos titulares de derecho que figuran en la relación
que a continuación se expresan, los días y horas que se señalan.
A dicho fin deberán asistir los interesados personalmente o bien

representados por personas debidamente autorizadas para actuar
en su nombre, aportando los documentos acreditativos de su titu-
laridad, sin cuya presentación no se les tendrá por parte, el último
recibo de la contribución o certificación registral, pudiéndose
acompañar, y a su costa, si así les conviene, de Perito o Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 52.2 de la Ley de Ex-
propiación Forzosa, los interesados, así como los que siendo titulares
de derechos o intereses económicos directos sobre los bienes afecta-
dos que se hayan podido omitir, o se crean omitidos en la relación
antes aludida, podrán formular ante esta Consejería de Obras Públi-
cas y Transportes, en Mérida, Paseo de Roma, s/n., por escrito, has-
ta el día señalado para el levantamiento de las Actas Previas a la
Ocupación, las alegaciones que considere oportunas, a los efectos de
subsanar posibles errores que involuntariamente hayan podido tener
lugar al relacionar los bienes y derechos afectados.

Mérida, 20 de diciembre de 1996.

El Secretario General Técnico,P.O.
(Orden 3 de octubre de 1995),

A. RAFAEL PACHECO RUBIO
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CONSEJERIA DE EDUCACION Y JUVENTUD

RESOLUCION de 17 de diciembre de 1996,
de la Secretaría General Técnica, por la que
se emplaza a los posibles interesados en el
Recurso Contencioso-Administrativo n.º
2614/96, promovido contra la Junta de
Extremadura por el Colegio Oficial de
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos
contra el Anuncio de la Consejería de
Educación y Juventud de 17-9-96, de pública
licitación por procedimiento abierto para
contratación del proyecto y ejecución de
obras del Pabellón Multiusos de Cáceres.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura de 10 de diciembre de 1996, se hace pública la

interposición del Recurso Contencioso-Administrativo, n.º
2614/1996, promovido contra la Junta de Extremadura por el
Colegio Oficial de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos,
contra el Anuncio de la Consejería de Educación y Juventud de
17-9-96, de pública licitación por procedimiento abierto para
contratación del proyecto y ejecución del Pabellón Multiusos de
Cáceres.

Por ello se emplaza a los posibles interesados para que puedan
personarse si a su derecho conviniere ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extrema-
dura, en relación con el citado Recurso Contencioso-Administrativo,
en el plazo de nueve días a contar desde la publicación de esta
Resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 17 de diciembre de 1996.

El Secretario General Técnico,
PEDRO BARQUERO MORENO

V .  A n u n c i o s

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

ANUNCIO de 17 de diciembre de 1996,
sobre depósito de Acta de Constitución y
Estatutos de la Asociación denominada
Agrupación de Empresas Laborales de
Extremadura «AEXEL». Expte. CA/35.

En cumplimiento del artículo 4.º del Real Decreto 873/1977, de
22 de abril (BOE del 28), y a los efectos previstos en el mismo,
se hace público que, en esta Oficina, cuyas funciones han sido
traspasadas a la Junta de Extremadura por Real Decreto
642/1995, de 21 de abril (BOE 15-5-95), y específicamente a
la Dirección General de Trabajo de la Consejería de Presidencia
y Trabajo por Decretos 76/1995, de 31 de julio, y 22/1996, de
19-2-96 (DD.OO.E. números 91 y 24, de 3-8-95 y 27-2-96, res-
pectivamente), a las trece horas del día doce de noviembre de
mil novecientos noventa y seis, ha sido solicitado Depósito del
Acta de Constitución y Estatutos de la organización profesional
denominada «AGRUPACION DE EMPRESAS LABORALES DE EXTRE-
MADURA (AEXEL)», cuyos ámbitos territorial y profesional son:
de Comunidad Autónoma, de empresas cualquiera que sea su

forma jurídica, siempre que se rijan por principios de autoges-
tión y cogestión, y la propiedad esté repartida siguiendo los cri-
terios establecidos en la legislación vigente que regule las Socie-
dades Laborales para sus socios.

Entidades públicas o privadas con declarado interés social en el
fomento de la actividad económica y en el apoyo a proyectos
empresariales que redunden en beneficio de la comunidad crean-
do riqueza y empleo, y que se planteen desarrollar mecanismos
de fomento de vocaciones y proyectos empresariales así como lí-
neas de apoyo a las empresas de economía social. Son los fir-
mantes del acta de constitución las empresas y los repre-
sentantes siguientes: ZAFRA BUS, D. José Sayago, con D.N.I.
8.359.391; SCAEXTREMADURA, D. Miguel Méndez, con D.N.I.
76.153.597; CONSTRUCCIONES MAYORAYA, D. Joaquín Asensio, con
D.N.I. 9.188.549; SERVICIOS Y PROMOCIONES EXTREMEÑOS, D.
Antonio Parra, con D.N.I. 8.681.172; SUPERMERCADO DE ALI-
MENTACION, D. Pablo Cano, con D.N.I. 33.971.907; JARDINES Y
SERVICIOS PACENSES, D. José Alberto Hidalgo, con D.N.I.
8.794.402 y cuatro empresas más.

Mérida, 17 de diciembre de 1996.–El Director General de Trabajo,
LUIS FELIPE REVELLO GOMEZ.
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AYUNTAMIENTO DE BURGUILLOS DEL CERRO

EDICTO de 17 de diciembre de 1996, sobre
modificación puntual de las Normas
Subsidiarias.

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebrada
el día 21 de noviembre de 1996, acordo la aprobacion inicial de
la siguiente modificación puntual de las Normas Subsidiarias de
Burguillos del Cerro.

– Apertura de viario desde la Plaza del Amparo.

– Retranqueo en Travesía de la carretera Badajoz-Huelva por Zafra
hasta Jerez de los Caballeros (Avda. de la Constitución).

– División de la Unidad de Ejecución 2.

– Desplazamiento de vial de nueva creacion al sur de la Plaza del
Amparo.

Lo que se expone al publico durante el plazo de un mes, a partir
de la fecha de la última publicación oficial, para que los interesa-
dos puedan formular reclamaciones, alegaciones o sugerencias, que
habrán de presentarse, dentro de plazo y forma legal, en el Regis-
tro General de esta Entidad.

Burguillos del Cerro, 17 de diciembre de 1996.–El Alcalde, JOSE
CALVO CORDON. 

AYUNTAMIENTO DE FUENTE DEL MAESTRE

ANUNCIO de 3 de diciembre de 1996,
sobre modificación de las Normas
Subsidiarias.

A petición del vecino de Fuente del Maestre, D. Aquilino Vicente Vi-
cente, el Ayuntamiento pleno, en sesión celebrada el día 21 de no-
viembre de 1996, aprobó inicialmente la modificación de las NNSS
consistente en la división de la UA-11 en dos unidades de actua-
cion UA-11-A1 y UA-11-A2, y para dar cumplimiento a lo estable-
cido en la SECCION 3.ª y 4.ª del capítulo tercero del Título Tercero
de la Ley sobre Reforma del suelo y ordenación urbana, aprobado
por RD Legislativo 1/1992, de 26 de junio, se expone al público
por el periodo de un mes a partir de la fecha de su publicación
a efectos de reclamaciones y sugerencias, que podrán presentarse
en el Ayuntamiento en horas de oficina.

El expediente está a disposición de cualquiera que quiera exami-
narlo en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Fuente del Maestre, 3 de diciembre de 1996.–El Alcalde Acctal, VA-
LERO CUELLAR ORTIZ. 

AYUNTAMIENTO DE ALBALA DEL CAUDILLO

ANUNCIO de 17 de diciembre de 1996,
sobre proyecto de Delimitación del Suelo
Urbano.

Queda expuesto al público, por espacio de un mes, a efectos de su
examen y presentación de alegaciones, la Modificación Parcial del
Proyecto de Delimitación de Suelo Urbano. Aprobada inicialmente
por el Pleno del Ayuntamiento, en sesión de 29 de noviembre de
1996, relativo a la Calle Pura, a la altura del número 16-18.

Albalá del Caudillo, 17 de diciembre de 1996.–El Alcalde, JOSE BE-
RROCAL.
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